
 
 
 

PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 
 

 
PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO SIMPLIFICADO PARA INFRACCIONES A 

LA NORMA DE EMISIÓN DE RUIDO D.S. N° 38/2011 
 

1. IDENTIFICACIÓN: 

 Nombre empresa o persona natural:  Tejanos Pub-Discoteque 

 Rut empresa o persona natural:   

 Nombre representante legal:  Ítalo Jiménez Rodríguez 

 Domicilio representante legal:  Jardines de Luxemburgo 2347 

 Rol Procedimiento Sancionatorio:   D-091-2020 

 Identifique el equipo, máquina o 
actividad que genera ruido. 
Acompañe un plano simple, 
indicando las dimensiones del 
establecimiento, y señalando la 
ubicación de el/los emisores de 
ruidos. 

   



 

 

 

 

 

 

  

 Indique si desea ser notificado en el 
presente procedimiento 
sancionatorio mediante correo 
electrónico: 

 
En caso afirmativo, favor proponga una dirección de 

correo electrónico a la cual se debiesen enviar los 

actos administrativos que correspondan. 

Deseo ser notificado 

mediante correo 

electrónico a la 

siguiente dirección: 

SI  

Tenga presente que los Actos 
Administrativos   se 
entenderán notificados al día 
hábil siguiente de su 
remisión mediante correo 
electrónico desde  la 
dirección 
notificaciones@sma.gob.cl 

 
No deseo ser 

notificado mediante 

correo electrónico: 

 

2. HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN: 
Copie acá el texto de la infracción, que está en la formulación de cargos. 

   Formulación de cargos en contra de Ítalo Jiménez Rodríguez, Rol Unico Nacional N°12.884.370-1, Titular del recinto 

“DISCOTEQUE TEJANOS PUB” ubicado en Aníbal pinto N°306, Comuna de Mulchen, Region del BioBio 

3. EFECTOS NEGATIVOS: 
Se indican acá los efectos que ha producido la infracción. 

Se han generado molestias en la vecina colindante por el ruido generado por el motivo de la infracción. 

4. ACCIONES COMPROMETIDAS: 
 

N° Identificador 1  

 
 
 
 
 
Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

      Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad 

debe ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de 

la fuente para ser efectiva. 

 x   Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 

fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 

anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 

de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 

de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 

mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 

tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 

inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 

ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 
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 ☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 

reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 

montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

     Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 

electroacústica, que permiten limitar el nivel de potencia acústica que genera el 

sistema en su totalidad. 

     Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 

recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 

evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 

instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y debe pasar por un 

tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 

esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 

de poliestireno y la lana mineral. 

     Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 

reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 

ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 

cercanos. 

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 

que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 

actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector. 

☐ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 

que se implementarán antes de la medición final de presión sonora): 

 

 
Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

 

 

 

 

 

                        $2.280.270 

Medios de Verificación 
Marque  una  o  varias  de  las  siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción. 

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

 



 

 

 

 

 

 
 ☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 

ejecución de la acción (obligatorio). 

☐ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 

es obligatorio). 

 
 

 
Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

La obra de aislación del muro colindante con la vecina ya fue ejecutado y terminado  antes de que 

llegara la primera notificación de la superintendencia de medio ambiente 

 

 

Anexo 1: Se muestra el plano de identificación de los equipos y su ubicación antigua. 

Anexo 2: Costos y facturas. 

Anexo 3: Detalles constructivos 

Anexo 4: Descripción técnica de material acústico 

Anexo 5: Seguimiento 

 

N° Identificador 2 Números correlativos (1,2, 3, 4,….) 

 
 
 
 
 
 

 
Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 

ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 

fuente para ser efectiva. 

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 

fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 

anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 

de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 

de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 

mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 

tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 

inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 

ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 

reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 

montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 

electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel de potencia 

acústica que genera el sistema en su totalidad. 



 

 

 

 

 ☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 

recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 

evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 

instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y Debe pasar por un 

tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 

esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 

de poliestireno y la lana mineral. 

 x  Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 

reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 

ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 

cercanos. 

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 

que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 

actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector. 

☐ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 

que se implementarán antes de la medición final de presión sonora): 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

 

                    Sin Costos asociados 

 
 

Medios de Verificación 
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción. 

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 

ejecución de la acción (obligatorio). 

☐ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 

es obligatorio). 

 
Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados junto 
al Programa de Cumplimiento. 

 

 

 En el anexo 6 se ve la nueva ubicación de los equipos de sonido.  

 



 

 

 

 

 

 
  

 

N° Identificador          3 Números correlativos (1,2, 3, 4,…) 

 
 
 
Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de ruido, se realizará una medición de ruido 

con el objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011 del MMA. 

La medición de ruidos deberá realizarse por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 

(ETFA), debidamente autorizada por la Superintendencia, conforme a la metodología 

establecida en el D.S. N°38/2011 del MMA, desde el domicilio de los receptores sensibles de 

acuerdo a la formulación de cargos, en el mismo horario en que constó la infracción y mismas 

condiciones. En caso de no ser posible acceder a la ubicación de dichos receptores, la empresa 

ETFA realizará la medición en un punto equivalente a la ubicación del receptor, de acuerdo a los 

criterios establecidos en el D.S. N°38/2011 del MMA. 

 
En caso de no ajustarse a lo dispuesto a lo recién descrito la medición no será válida. 

Plazo de Ejecución de la 
acción 

Marque una de las siguientes acciones. 

 X   1 mes a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☐ 2 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☐ 3 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los asociados a la implementación 
de la acción (compra de materiales, 
implementación, prestaciones de servicio, 
etc). 

 

$750.000 

Medios de Verificación. 
El reporte final contempla el respectivo Informe de medición de presión sonora, órdenes o 

boletas de prestación y servicio o trabajo, boletas y/o facturas que acrediten el costo asociado 

a la acción. 

 
 

 
Comentarios. 

En caso de que ninguna ETFA pudiera ejecutar dicha medición por falta de capacidad, se podrá 

realizar con alguna empresa acreditada por el Instituto Nacional de Normalización (INN) y/o 

autorizada por algún organismo de la administración del Estado (Res. Ex. N°1024/2017 de la 

SMA). Dicho impedimento deberá ser evidenciado e informado a la Superintendencia, mediante 

la respuesta escrita de las ETFA respecto de su falta de capacidad para prestar el servicio 

requerido (Res. Ex. N° 127/2019 de la SMA, o aquella que la reemplace). 

Más aún, si para realizar la mencionada medición no es posible contar con una ETFA o alguna 

empresa acreditada por el INN y/o autorizada por algún Organismo de la Administración del 

Estado, se deberá realizar la medición con una empresa con experiencia en la realización de 

dicha actividad, siempre y cuando dicha circunstancia sea acreditada e informada a la 

Superintendencia. 
 

N° Identificador  Números correlativos (1,2, 3, 4,….) 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la Superintendencia del Medio 

Ambiente. Para dar cumplimiento a dicha carga, se entregará la clave para acceder al sistema 

en la misma resolución que aprueba dicho programa. Debiendo cargar el programa en el plazo 



 

 

 

 

 de 5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que apruebe el Programa de 

Cumplimiento, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 de la SMA. 

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que aprueba el Programa de 

Cumplimiento. 

Costo Estimado Neto ($). Sin costo. 

Medios de Verificación. 
Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez ingresado 

el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 

SPDC. 

 
 

Comentarios. 

En relación a los indicadores de cumplimiento y medios de verificación asociados a esta nueva 

acción, por su naturaleza, no requiere un reporte o medio de verificación específico. 

Por otra parte, como Impedimentos eventuales, se contemplarán aquellos problemas 

exclusivamente técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se 

implemente el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna carga de la información. Por tanto, 

en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo electrónico, especificando 

los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar el Programa de Cumplimiento en el 

portal SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba que acredite 

dicha situación. La entrega del Programa de Cumplimiento se realizará a más tardar al día 

siguiente hábil al vencimiento del plazo correspondiente, en la Oficina de Partes de la 

Superintendencia del Medio Ambiente. 
 

N° Identificador       4 Números correlativos (1,2, 3, 4,…) 

Acción y descripción de la 
Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único reporte final, 

todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la ejecución de las acciones 

comprendidas en el PdC, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 

de la SMA. 

 

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

 
 

10 días hábiles contados desde la fecha de ejecución de la medición final obligatoria. 

Costo Estimado Neto ($). Sin costo. 

 
Medios de Verificación. 

Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez ingresado 

el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 

SPDC. 

 
 

Comentarios. 

(i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente técnicos que 

pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se implemente el SPDC, y que 

impidan la correcta y oportuna entrega de los documentos correspondientes; 

(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo 

electrónico, señalando los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar los documentos 

en el sistema digital en el que se implemente el SPDC, remitiendo comprobante de error o 

cualquier otro medio de prueba que acredite dicha situación; y 

(iii) Acción alternativa: en caso de impedimentos, la entrega de los reportes y medios de 
verificación será a través de Oficina de Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

 



 

 

 

 

 
 
 
 



Anexo 4 

1. Seguimiento 

 

 



 



 



 

 

 



 



 



 



 









 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



PLANO 

 



Anexo 1 

 

1.1 Costos y materiales 

 

DESCRIPCION VALOR 

Espuma acústica $    916.000 

Clavos (2x2) $      36.750 

Pasta Muro $        7.800 

Terciado 18 mm ( 34 u ) $    412.250 

Agorex/Tornillo/Volcanita $      77.470 

Flete $      30.000 

Mano de obra $    500.000 

Flete $    300.000 

TOTAL $ 2.280.270 
 

 

 

 



1.2 Facturas 

 



 



 

 

 



 



Anexo 2 
 

 
1. Detalles Constructivos 

 
Descripción: El muro compuesto o Pared Doble está constituido por una estructura de Madera continuada por 
material aislante Acustiver P V/N y P500 V/N 50mm, una cavidad de aire, una segunda capa de material aislante y 
finalmente una pared de concreto. 
 
La primera pared se compone de 2 terciados estructurales de 18 mm y la segunda de concreto existente en la división 
de las dos salas. La distancia entre el terciado y el concreto es de 210 mm El espacio libre interior de esta pared doble 
es de 150 mm y ambas capas de material aislante tienen un espesor de 50mm. 
 
Una capa de material acústico esta fijada al concreto con la menor cantidad de madera (Tabiquería) posible, así 
mismo se sugiere una tabiquería en palo 2x2 pulgadas lo menos densa posible en el terciado para tener la mayor 
cantidad de superficie de material acústico libre. (Referencia en figura 1) 
 

 
 

Figura 1. 

Fuente: Elaboración propia



 
 

Imagen 01 

 

 

 



Imagen 02 

 
 



 



Anexo 3 

1. Descripción técnica de espuma acústica. 

 



 



 



 
 

Horario de Funcionamiento 
 

 
Producto de la pandemia el local se mantiene cerrado desde marzo del 
2020 por las restricciones sanitararias del ministerio de salud. En un 
contexto normal el horario de funcionamiento sería el siguiente. 

 
 

- Lunes a Sábado:  09:00 a 21:00 horas (sin música, solo restaurant y 

comida rápida) 

- Viernes y Sábado:   21:00 a 04:30 horas (con música, Pub 

Discoteque) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Música Envasada 
 

 
Desde Febrero el local tejanos se mantiene cerrado y la propiedad se arrendó a un nuevo 
arrendatario. En estos meses se estuvo trabajando en la aislación acústica del muro y 
techo del local, además de la nueva distribución de la amplificación. 
 
El nuevo sistema contempla:  

 

Descripción nueva amplificación 
 

1.-­­  El  Primer  sistema   instalado  (Cajas  acústicas  A)  se  compone  de  2  altavoces   del 
tipo: parlante acústico pasivo skp sk 115i 
con las siguientes características técnicas: 

 
Parlante pasivo profesional. 
Estructura de madera resistente cubierta con alfombra negra. 
Rejilla Metálica perforada. 
Posee un woofer de 15 pulgadas. 
Entrega una potencia 200w rms. 
Tiene entrada plug ¼” y speakon. 
Posee circuito de protección. 
Frecuencia Crossover (pasiva interna): Frecuencia Baja – Frecuencia Alta: 4.2 
kHz 
Impedancia (Z): Nominal: 8 ohms / Mínima: 7.6 ohms. 
Conexiones de entrada: 1 x Jack de ¼” y speakon en paralelo. 
Límite de Frecuencia Baja utilizable (punto -­­10 dB): 50 Hz — 20kHz. 
Nivel de Presión Sonora Máximo (1 metro): 120 dB SPL continuo / 123 dB SPL 
peak. 
Nivel de Presión Sonora, 1Watt, 1 metro en ambiente sin eco: 94 dB SPL, (2.83 
V entrada). 
Driver de Compresión CD25AHF 1” VC Polimide. 
Dimensiones: 68x32x40cm. 
Peso: 26kg. 



 

2.-­­ El Segundo sistema   instalado (Cajas acústicas B) se compone de 2 altavoces   del 
tipo: Parlante Pasivo Peavey -­­ Pvi 10 
con las siguientes características técnicas: 

 
CARACTERÍSTICAS: 
Woofer de 10” pulgadas Peavey. 
Driver de alta resistencia. 
Potencia de 25W RMS, 50W Program, 100W Peak. 
Impedancia: 8 Ohm. 
Respuesta de frecuencia: 85 Hz -­­ 20 kHz. 
2 x 1/4 conexiones de entrada. 
Cobertura de alfombra negra de alta resistencia. 
Esquineros de acero. 
Rejilla de alta resistencia. 

 

IMPORTANTE: 
 

- Se ha considerado la sujeción del sistema A (Principal) en muro de hormigón  
de mas de 25 cm de espesor, lo que reducirá efectivamente el nivel de presión 
sonora hacia el exterior del recinto. 
 

- Respecto al muro separador del recinto con la propiedad vecina (Por calle 
Fuenzalida) Constructivamente es fabricado de hormigón de 25 cm de espesor, 
sin embargo se ha construido un muro tipo pared doble (Segundo muro de 
terciado 18mm) con material aislante inserto del tipo Acustiver p500. Esta 
pared doble se diseño con frecuencia critica de 80 Hz, aumentando desde 
ésta, aproximadamente su reducción en 12 dB por octava. 

 
- Para transmisión de ruido aéreo se ha insertado material aislante en la 

totalidad del cielo del recinto, de esta manera esperamos una reducción 
importante en la transmisión de ruido hacia la comunidad. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



Los Angeles, chile 

23 de Marzo 2021 

 

Superintendencia del Medioambiente 

Fiscal Instructor/a: Monserrat Estruch Ferma 

 

Mediante el presente documento quiero dar a conocer los antecedentes actuales en el 

cual se encuentra  el Local “Pub Tejanos”.  Debido a motivos personales, como empresa 

tomamos la decisión de cerrar el negocio definitivamente luego de cumplir los 20 años de 

funcionamiento, esta fecha se cumplió en febrero del año 2020. Por lo cual, el último día 

de funcionamiento del local fue el sábado 29 de febrero del 2020. Anteriormente a esto,  

ya había un nuevo comerciante interesado en continuar  trabajando el local.  Por lo cual 

se arrendo el local “Pub Tejanos” a don Julio Lagos Martinez ( HOOKAS SPA ), a contar 

del 1 de Marzo del 2020, el cual no ha podido ejercer debido a la pandemia, funcionando 

solo como comida rápida a nombre “HOOKAH lunch”. Adjunto contrato de Arriendo. 

Quisiera comentar que el local comercial en cuestión, está funcionando solo como 

delivery de comida rápida. Sin atención de público en dependencias, por las normas 

sanitarias dictaminadas por el ministerio de salud.  

Esperando que este documento acredite la situación actual en el que se encuentra la 

propiedad se despide atentamente. 

 

Italo Jimenez Rodriguez 

Representante Legal 
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